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ACTA Nº. - 328 
LUNES 08 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

SESIÓN PLENARIA EXTRAORDINARIA  
 
 
HORA : Siendo las 09:12 A. M. inicia la Plenaria 
FECHA : lunes 08 de septiembre de 2025 
LUGAR : Hemiciclo del Concejo Municipal 

 
PRESIDENTA: H.C. CATALINA ISAZA VALENCIA 
PRIMER VICEPRESIDENTE: H.C. GUSTAVO DIAZ GOMEZ  
SEGUNDO VICEPRESIDENTE:  H.C. ANDRES FERNANDO CUERVO OREJUELA 
SECRETARIA GENERAL: DRA. LEIDY PADILLA RUIZ 
 

LA PRESIDENTA: Muy buenos días todos los honorables concejales, a las 
personas que nos siguen a través de las redes sociales y todos los que nos 
acompañan del recinto del Concejo. 
Secretaria, por favor sírvase llamar a lista. 
 
LA SECRETARIA: Llamado a lista Sesión Plenaria ordinaria del día 08 de 
septiembre 2025. 

 

BOLAÑOS ARBOLEDA JUAN FELIPE (P) MARTINEZ CASTAÑO KAREN LICETH      (  ) 

CUERVO OREJUELA ANDRES FERNANDO (  ) MORALES CADENA YULVER      (  ) 
DIAZ GOMEZ GUSTAVO ADOLFO (  ) OCHOA BETANCOURT ANTONIO JOSE (P) 
INAGAN ROSERO JOSE (P) TABORDA TORRES FABIAN FELIPE      (P)  

GONZALEZ NIETO ELIZABETH (P) TRIVIÑO OVIEDO NELSON      (P) 

GONZALEZ NIEVA ALEXANDER (P) TRUJILLO TORRES JESUS DAVID      (P) 
GRANADA JOHN FREIMAN (P) VASQUEZ PERALTA LUZ ANGELA (P) 

HURTADO SALINAS GERZAHIN (P) VALENCIA ORTIZ JUAN CARLOS       (P) 
ISAZA VALENCIA CATALINA (P) YEPES GUTIERREZ YENNIFER      (P) 

MARIN MARIN EDWIN FABIAN 

 
hay quorum Presidente. 
LLEGARON DESPUES DEL LLAMADO A 

LISTA 

DIAZ GOMEZ GUSTAVO ADOLFO 

CUERVO OREJUELA ANDRES FERNANDO 

MARTINEZ CASTAÑO KAREN LICETH 

MORALES CADENA YULVER 

(P) Nota: (A) Ausente (P) Presente  
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LA PRESIDENTA: por favor secretaria leer el orden del día 
 
LA SECRETARIA: Procede a leer el orden del día. 

 
LUNES 08 DE SEPTIEMBRE DE 2025 
 

1. Llamado a lista y verificación del quórum 
  
2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día 
  
3. Himno Nacional de la República de Colombia e Himno a Palmira 
 
4. Lectura, discusión y aprobación del acta de la sesión anterior. 
 
5.  Estudio del proyecto de ACUERDO: 
 
 “POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE PALMIRA PARA 
COMPROMETER UNAS VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS DE GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN PARA LA VIGENCIA FISCAL 2026 y 2027 DEL 
MUNICIPIO DE PALMIRA”. 
 
Ponente: HC. JOHN FREIMAN GRANADA. 
 
Citados: 
 
Dra. MARIA EUGENIA FIGUEROA VELEZ- secretaria de hacienda. · Dr. JESÚS 
DAVID PERDOMO – secretario de planeación · Dr. JORGE ELIECER CORRAL 
ARAMBURO – secretario jurídico · Dr. DIEGO FERNANDO SAAVEDRA Paz – 
Secretaria de Infraestructura. - DRA. GRACE VELEZ MILLAN - secretaria general 
municipio de Palmira. 
  
 
6. Lectura de comunicaciones. 
 
  
 
7.  Proposiciones. 
 
  
 
8. Varios.  

 
Leído el orden del día Presidente. 
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EL PRESIDENTE: Coloco en consideración el orden del día leído. Se abre la 
discusión, se sigue la discusión, anunció que se va a cerrar. ¿Lo aprueba la 
Plenaria del Concejo? 

 
LA SECRETARIA : Aprobado Presidente. 

 

 
LA PRESIDENTA: Siguiente punto del orden del día. 

 
LA SECRETARIA :HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA E 
HIMNO A PALMIRA. 
 
LA PRESIDENTA: Siguiente punto del orden del día. 
 
 
LA SECRETARIA : Lectura , discusión y aprobación del acta de la 
sesión anterior 
 

LA PRESIDENTA: El acta 325 ya reposa en sus respectivos correos. En 
consideración la omisión de su lectura y la aprobación de la misma. Se abre 
la discusión. Sigue la discusión. Anuncio que se va a hacer real. ¿Lo aprueba 
la plenaria? 

 

LA SECRETARIA: aprobado presidente  

 

EL PRESIDENTE: Siguiente punto en el orden del día. 

 

LA SECRETARIA: Estudio del proyecto de ACUERDO: 

 

 “POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE PALMIRA PARA 
COMPROMETER UNAS VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS DE GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN PARA LA VIGENCIA FISCAL 2026 y 2027 
DEL MUNICIPIO DE PALMIRA”. 

 

Ponente: HC. JOHN FREIMAN GRANADA. 

 

Citados: 
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Dra. MARIA EUGENIA FIGUEROA VELEZ- secretaria de hacienda. · Dr. JESÚS 
DAVID PERDOMO – secretario de planeación · Dr. JORGE ELIECER CORRAL 
ARAMBURO – secretario jurídico · Dr. DIEGO FERNANDO SAAVEDRA Paz – 
Secretaria de Infraestructura. - DRA. GRACE VELEZ MILLAN - secretaria 
general municipio de Palmira. 

 

LA PRESIDENTA: Invitamos a los funcionarios en mención para que nos 
acompañen en la mesa principal. tiene el uso de la palabra la doctora María 
Eugenia Figueroa, para que presente el proyecto. 

 

Dra. MARIA EUGENIA FIGUEROA VELEZ- secretaria de hacienda 

 

 

Buenos días, honorables concejales. Quien nos ve a través de las redes el día 
de hoy nos corresponde socializar el proyecto, acuerdo por el cual se autoriza 
al Alcalde municipal de Palmira para comprometer una vigencia a futuras 
ordinarias de gastos de funcionamiento e inversión en evidencia 2026 - 2027 
del municipio de Palmira. Es importante siempre recordar que la vigencia 
futuras se entiende como aquella extensión del periodo fiscal que permite 
votar un proyecto sobrepasando el principio de anualidad, contemplando 
contemplar el estatuto orgánico del presupuesto, garantizando tanto al 
ordenador del gasto como al contratista. O tercero, la asistencia en el tiempo 
de una partida en el presupuesto de gastos o apropiaciones que permita 
ejecutar el pago. 

Los compromisos durante los años en que transcurre la ejecución de la obra 
o proyecto. Es decir. Se desarrolle el objeto del compromiso hasta el recibir 
la satisfacción del mismo. Se precisa que la autorización para comprometer 
diligencia futuras es una operación de gasto, no de ingreso. Es importante 
ese dato tenerlo en cuenta y también importante recordar las figuras de 
vigencia futuras. 

Tenemos la vigencia futuras ordinarias para entidades territoriales que esta 
contemplado la Ley ocho, diez y nueve del 2013. La vigencia futuras 
excepcionales que también contemplados en la Ley ocho DÍA y no el 2013 y 
la Ley 14 83 de 2011 y la vigencia futura ordinaria ejecución de contratos 
que está en el Decreto 48 33 de 2011 del artículo 8.º del Decreto 1068 de 
No ARTÍCULO 28. Para nuestro caso, vamos a tener en una vigencia futuras 
ordinarias e que este fondo que está contemplado en la Ley ocho 19, donde 
debemos contar con el presupuesto en la vigencia que de solicite la vigencia 
futura como mínimo de la vigencia futuras que se solicite, se deberá contar 
con la apropiación del 15% en la vigencia en que se esta estas sean 
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autorizadas y aplicar para gastos de funcionamiento y se aplique. También 
aplica para gastos de funcionamiento la vigencia futura. No podrán superar 
el respectivo periodo de gobierno. En este caso se superara, pues ya es otro 
tratamiento que se debe hacer a la vigencia futuras. 

Solo se aprobará vigencia futura en el último año para la celebración de 
operaciones conexas de Crédito Público y para la ejecución de proyectos de 
desarrollo regionales aprobados por el Plan Nacional de Desarrollo. El 
fundamento jurídico ya lo nuestro, El doctor Jorge Corral explicará que esta 
en la Constitución Política el marco legal que son el artículo ocho de la ocho, 
diez y nueve, el artículo 110 de la y el Acuerdo cero 46 del 20 22 y la doctrina 
del doctor Mejía Cardona Mario en el evento Fiscal Escuela Superior de 
Mediación Pública Fundamento Los la otro fundamentos jurídicos también el 
doctor lo estará explicando y los requisitos que tenemos de nuestra vigencia 
futura ordinaria son Identifica la necesidad para suscribir contratos que 
compromete recursos de vigencia fiscales posteriores determinado el tipo de 
vigencia futura según sea el caso. Cada dependencia determinó cuál seria los 
contratos o canales de a llevar a cabo la vigencia futuras. La habilidad de 
pertenencia. El Comité Coordinador de Proyecto de Acuerdo Secretaría o 
Dependencia. Revisar y analizar la viabilidad de la solicitud de cada 
dependencia, teniendo en cuenta la documentación relacionada en la 
actividad uno. 

Eso corresponde a que tarea Hacienda y Secretaría de Planeación Viabilidad 
de la Secretaría Jurídica, que es el concepto único que ya lo emitirá el 
Secretario Jurídico. Aprobación del Comité de Política Fiscal CONFIS. 
Secretaría de Hacienda y Revisión General para trámite ante el Consejo 
tenemos la aprobación del COPEI, la viabilidad de planeación y la viabilidad 
jurídica. Aprobación de confianza en el Acta 014 del 1 de septiembre del 20 
25. 

 

La vía de planeación La constancia 161 punto 1.3921. Del 4 de septiembre 
del 20 25. Y la jurídica. En ésta también en nuestra en 130.1. 12 cero seis. 
Etcétera de la fecha del cinco septiembre el 20 25. Tenemos cuáles son las 
vigencia futuras que se van a presentar cada tema. Que infraestructura. 
Primero sería la prestación de servicios de apoyo a la gestión para la 
organización y actualización y acompañamiento con fines de fortalecimiento 
institucional en la depuración y reclamación de saldos a favor para la 
normalización de cartera del pasivo pensional del sector de educación del 
municipio de Palmira, los cuales en la vigencia 20 25 tendremos una 
apropiación del 165.161.588 y se solicita para la vigencia 119 millones de 
pesos de vigencia futuras.  

Esta justificación se hace debido a que se requiere Eutimio bendito condena 
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que la. Pues se requiere una persona, una persona que sea experta en cálculo 
actuarial porque hay que hacer una depuración de ese cálculo. Entonces en 
el municipio de Palmira no cuenta con personal especializado en el área 
financiera financiera Actuariales de Ingeniería, sistema y finanzas pública, 
que conozca los rezagos del cálculo actuarial del pasivo pensional del sector 
educación, lo que dificulta la operación efectiva del pasivo pensional. 

 

Las certificación de insuficiencia de personal del 20 25 ratifica esa carencia, 
lo que hace indispensable la contratación de una entidad con experiencia y 
herramientas tecnológicas necesarias para llevar a cabo este proceso. Es por 
eso que requerimos la vigencia futuras, porque lo más lo posible es que va a 
ir más allá de esta vigencia. No alcanzamos a este que ese contrato se ejecute 
en esta vigencia. 

Entonces ni vigencia futuras. En el 20 26 tenemos mensajería que es el envió 
de mensajería, que esto es un convenio que se hace por lo tanto en este 
momento la parte aérea 168 millones de pesos en el 2026, 918 millones y de 
una vez la solicitaría 918 millones de pesos que son en el 2026, 450 millones 
de pesos y en el 2027 468 millones de pesos y una vez quedaría contratada 
hasta terminar el periodo del señor Alcalde, pues tenemos en cuenta que es 
un convenio y que todo lo tenemos plazo hasta los primeros días de 
noviembre para poder realizar esta este convenio. 

 

Esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para garantizar la 
adecuación y prestación de servicios de gestión catastral en el municipio de 
Palmira, así como la implementación y operación de un punto de atención 
catastral al ciudadano orientado. Mejorar el acceso a la calidad y oportunidad 
en la atención de la necesidad catastrales de la población. Vigencia 20 25 
796.000.540 865 Vigencia futura Solicitada 1.450.000.000 de pesos que sería 
para el 20 26. 

 

También importante recordar que esto es a través de un convenio y se 
requiere que quede realizado en los primeros días del mes de noviembre para 
que digamos esta función catastral que es un servicio público, se preste en 
la vigencia 20 26. Sabemos la importancia tema uno porque pues en los 
primeros meses, en los primeros días de enero, se nos debe dar el lo que es 
la base actualizada por parte de Catastro, que es quien maneja quien nuestro 
operador de este del catastro ya viene la demolición de las bases de mercado 
de Palmira y la construcción de nuevas galerías campesinas, auxiliar y 
pabellón de visita y galería del Parque de las Delicias, que son 5.214.000.796 
940. 
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En la vigencia actual y las vigencia futuras por 30.000.117.182 de 163, que 
serían para el 20 26, lo cual más adelante se ampliará por parte del Secretario 
de Infraestructura. Construcción de sistema Tratamiento de aguas residuales 
domésticas y domésticas en la zona urbana del municipio de Palmira, que es 
81.000.000.785 448 470. En esta vigencia 73.224. El 50 y no 530 es la Virgen 
de las Alturas que se requieren, de los cuales 11.353 112 419 el 20 26 y en 
el 20 27 61.831 439 111 sería lo que correspondería en vigencia futuras que 
también por parte de nuestro Secretario Infraestructura será ampliado este. 

 

Esa sería la vigencia futuras que estamos solicitando ante el Consejo. 
Tenemos el LA es el impacto fiscal y se por el cual se autoriza al Alcalde 
Municipal de Palmira para comprometer más vigencia futuras ordinarias de 
gasto, funcionamiento e inversión para la vigencia fiscal. 20 26 20 27. La Ley 
ocho 19 del 2003, por la cual dictan normas orgánicas en materia 
presupuestal, Responsabilidad de transparencia fiscal y seitán. 

Otras disposiciones de su artículo 7.º establece el impacto fiscal de todo 
proyecto. De acuerdo que debe ser explícito y compatible con el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo. El proyecto de Acuerdo de la Referencia presenta impacto 
fiscal de 105.000.000.828 734 193 y que de acuerdo a lo anterior, el proyecto 
de presupuesto que presenta ante el Consejo Municipal Olivencia 2025, 2026 
y 27 se apropiara los recursos, los cuales se contemplan dentro del Plan 
Operativo Anual de Inversiones y de la Exposición del del Plan Financiero. 

 

El Marco Fiscal de Mediano Plazo. 20. 26. 20 35. Dado el cumplimiento de se 
les dio el a Leyes. 8 de enero del 2003 y la 358 del 97 es el proyecto de 
acuerdo presentar consistencia con las proyecciones del Marco Fiscal de 
Mediano Plazo que establece el artículo 7.ª. Una Ley 89 de 2003. Le. La 
Palabra al Secretario, al Secretario de Planeación tiene el uso de la palabra 
el Secretario David Perdomo. 

 

Dr. JESÚS DAVID PERDOMO – secretario de planeación:  

 

Gracias Presidenta. Buenos días para todos, Honorables concejales y 
personas que nos acompañan el día de hoy de forma presencial y también 
en las redes sociales en lo que respecta de este importante proyecto, la 
Secretaría de Planeación Municipal hace constar que el proyecto de acuerdo 
por el cual se autoriza al alcalde municipal de Palmira para comprometer unas 
vigencias futuras ordinarias de gastos de funcionamiento e inversión para la 
vigencia fiscal 2026. 
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El municipio de Palmira, cuyo objetivo principal es garantizar la prestación 
continua, ininterrumpida y eficiente del servicio público bajo la aplicación de 
principios de planeación, celeridad y economía, está armonizado con los ejes, 
programas, productos, metas, indicadores y estrategias del Plan de 
Desarrollo Municipal. 2024-2027. Palmira ejemplar Palmira para todos. Según 
se detalla a continuación en el eje Vida ejemplar en el Código la estrategia 
es 026. 

El programa Calidad, Cobertura y Acceso a servicios públicos en el producto 
Alcantarillados. Construidos con el código del indicador 40 0301800 y del 
Indicador de Producto Alcantarillados construidos. Por otro lado. En el eje 
Gobierno ejemplar en la Estrategia 135. Espacios apropiados para la gestión 
pública en el producto. Sedes ampliadas con el código de indicador de 
producto. 459901000. 

Con el indicador de producto denominado Espacios adecuados para la 
preservación de la Memoria Institucional, cultural y Alimentaria del municipio 
de Palmira. Y por último, el eje estratégico Gobierno ejemplar con el Código 
Estrategia 144. El Programa Gobernanza y Gobernabilidad para la Gestión y 
Dirección Eficiente de la Administración Pública con el Producto Servicio de 
Saneamiento Fiscal y Financiero, con el Código del Indicador 45 99 00201 y 
el indicador de producto Estrategias para el mejoramiento del Índice del 
desempeño fiscal ejecutada en la primera estrategia mencionada. 

La estrategia reza Construir en la zona urbana y rural sistemas de 
alcantarillado conformados por la red de alcantarillado, plantas de 
tratamiento de aguas residuales, estaciones de bombeo, pozo séptico y 
demás estructuras requeridas para el saneamiento básico del municipio. 
Incluye la elaboración de los estudios y diseños correspondientes, así como 
la optimización, modernizar ción, ampliación y o mantenimiento de dichos 
sistemas y su interventoría. 

Además, se contará con el apoyo profesional para efectuar los trámites 
administrativos, técnicos y jurídicos respectivos. Eso para el caso de la 
Estrategia cero 26. Relacionada con alcantarillados construidos. Por su parte. 
La estrategia es 135. Relacionada con espacio adecuado para la preservación 
de la memoria institucional, cultural y alimentaria del municipio e e consiste 
en adecuar espacios administrados por el municipio para preservar la 
memoria institucional, cultural y alimentaria a través de los de la creación de 
los archivos del archivo institucional y de la remodelación de las galerías 
plazas de mercado, fortaleciendo la identidad y la pertenencia de una Palmira 
más plural e incluyente. 

Y por último, en la estrategia de 144 relacionado con el mejoramiento del 
índice de desempeño fiscal ejecutada, la estrategia busca incrementar el 
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recaudo de los impuestos prediales industria, comercio, alumbrado, multas 
de policía, entre otros, mediante la identificación y sectorización de las 
comunas de mayor impacto. El recaudo haciendo presencia en estos sectores 
en fechas clave para incentivar su pago oportuno. 

La actualización del Reglamento Interno de cartera, la depuración de las 
bases de datos de cartera para garantizar el debido cobro, el registro y 
actualización de las bases de datos catastrales del municipio, la realización 
de campañas de cultura tributaria y ejecución de cobro persuasivo, coactivo 
y coercitivo en los procesos que así lo ameriten. Por lo anterior, se firma en 
Palmira a los cinco días del mes de septiembre firmas de sus Perdomo, 
Secretario de Planeación. 

Gracias Presidente, con gusto. 

 

Dr. DIEGO FERNANDO SAAVEDRA Paz – Secretaria de 
Infraestructura:  

 

Buenos días señora Presidente, demás cabildo entes público presentes, 
señora Secretaria del Consejo, los compañeros de gabinete y de la secretaría 
que nos acompañan y la mañana de hoy es dentro de este proceso 
transformador del municipio de Palmira, hay dos megaproyectos de gran 
impacto para el territorio Palmira. En primera instancia tenemos la gran plaza 
de Mercado, proyecto estratégico a través del cual vamos a hacer una 
intervención urbanística en el sector de Las Delicias. 

 

 

Comprende cuatro grandes áreas. La primera de estas áreas es el mismo 
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Parque Las Delicias. Todo lo conocemos. Ahí ha habido algunos intentos de 
mejoramiento urbanístico que han hecho unos esfuerzos en tiempos 
anteriores, pero que no han permitido consolidar todo este territorio tan 
impactante que tiene además aspecto dos que involucran la salud, la 
seguridad, el tema y la dinámica económica que se da en este sector y el 
impacto adicional sobre el sector rural. 

 

Este Parque Las Delicias tiene hacia el norte dos áreas importantes y 
significativas. Lo que se denomina la galería auxiliar, que es una media 
manzana que se extiende desde la calle 26 hasta la calle 27 y entre las 
carreras 26 y 27, en un área que requirió la gestión predial de dos nuevos 
inmuebles que se involucran en esta media manzana que se denomina la 
Galería auxiliar propia del municipio. 
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También es la Galería de vísceras. Es un espacio que hemos venido 
recuperando. Estaba totalmente abandonado y con índice pulido e 
infraestructura. Hicimos una serie Intervenciones para el mejoramiento 
locativo o la situación de abandono que tenía este esta área donde funcionó 
antiguamente ese concepto, La galería de billetes y la galería campesina que 
requirió la adquisición de un predio se extiende de Oriente a Occidente entre 
las carreras 27 y 28 y está al norte la calle 26, frente al Colegio Champagnat. 

En esta planta de la gran plaza de mercado les mostramos la distribución de 
las áreas que han involucrado este tema de la Gran Galería Central, Gran 
plaza de Mercado. Entonces es el Parque Las Delicias. Es una intervención de 
más de 1700 metros cuadrados. El pabellón de Viseras 750 y la galería 
auxiliar son casi 3000 metros cuadrados y la Galería Campesina es un poco 
más de 2000 metros cuadrados. 

 

Aquí también estos diseños, pues ya tienen ingeniería al detalle, están muy 
avanzados y la Municipalidad va a hacer también una intervención urbana 
mística, complementando el gran proyecto de la gran plaza de mercado. Aquí 
les presentamos algunos renders de lo que son los espacios urbanísticos, el 
de la izquierda presenta la lo que se proyecta realizar por parte de la 
administración del alcalde Rabos en el Parque Las Delicias. 
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La visual de la derecha corresponde a la galería auxiliar con una zona muy 
espaciosa de circulación, altamente iluminadas, con gran ventilación y 
atendiendo los conceptos modernos de urbanismo y de arquitectura. Aquí 
aparece lo que costó los diseños por parte de la administración. Eso lo 
hicimos a través del contrato interno administrativo 156 del año 20 y 24 
ascendieron a 1.347.000.000, el rubro que quedó como la contrapartida de 
la Municipalidad en el convenio con la Gobernación del Valle y contempló 
inclusive el número cinco, que es el diseño vial urbano, equipamiento vial de 
la zona, Galerías, actuación que va adelantar en forma directa a la 
administración municipal el total de la inversión que se tiene planteada en 
cofinanciación con la Gobernación del Valle asciende a 35.400.000.000 de 
pesos, de acuerdo con la exposición que ya nos anunció la Secretaria de 
Hacienda el 15%, que incluyen interventoría. Hacienda, 5.314.000.000. ¿Y 
qué haría para la vigencia 20, 26, 30.000 cíen to 17 millones? A continuación 
les haremos un resumen de lo que corresponde al aspecto urbano, a la planta 
de tratamiento de aguas residuales que se adelanta en este momento y 
componente de arqueología en el lote ubicado en El Porvenir. 
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En esta diapositiva tenemos y mostramos cuatro grandes cuencas de drenaje 
del municipio de Palmira, las aguas servidas, la más al norte, la Dehesa, El 
Zamorano, la que sigue corresponde al San Juan Milenial. Después, en la 
zona media del plano está lo que corresponde al río Palmira y en el sur lo 
que es el colector, se esquila María. Entonces, en esta primera parte, la 
Petare urbana va a tratar las aguas residuales que se producen en la cuenca 
central y sur del municipio de Palmira, en su área urbana. 

Estas cuencas ya tienen la parte sur, ya llegaron todos los colectores a lote 
El Porvenir. Eso es un contrato que firmamos el año pasado en una licitación 
pública y se terminó y ya llegó al sitio donde se va a establecer la Petar, que 
es el recuadrito que está en la parte inferior hacia la izquierda del planito. El 
río Palmira está en construcción, nos hacen falta terminar los interceptores. 

mailto:concejopalmira@palmira.gov.co


ACTA DE SESION PLENARIA EXTRAORDINARIA 328 

  

 

 

 

 

 

Calle 30 Cara 29 Esquina CAMP. Segundo Piso Tels.: 2709544-2709551 Palmira (Valle del Cauca), Colombia 
www.concejopalmira.gov.co e–mail: concejopalmira@palmira.gov.co 

FORMATO: INFORME FINAL 
 

FECHA DE APLICACIÓN: CÓDIGO: VERSIÓN: 
Página 15 de 41 

 

 

9FORMATO: ACTA DE SESIÓN  

FECHA DE APLICACIÓN: 
02-07-2016 

CÓDIGO: 
FO.028.03.01 

VERSIÓN: 
01 

Página 15 de 41 

ELABORADO POR: 

Secretaría General 
REVISADO POR: Secretaría 
General 

APROBADO POR: 

presidente del Honorable 
Concejo Municipal de 
Palmira. 

 

 

Está planteado en el plan de y plan de inversiones que se tiene con el 
operador de acueducto, alcantarillado Occidente, una inversión del orden de 
2 mil millones de pesos de pesos del año 2012, que hay que traerlos a valor 
presente y a través del cual avanzaríamos en forma importante en el año 
2025, en ese colector que traería las aguas servidas del río Palmira hasta el 
old  a Petar. 

 

Esto incluyó también unos colectores en la parte alta antes de que el río 
Palmira y San Juan San Pablo. Esa zona en el sector nor oriental del 
municipio. Para mejorar pues, el tema de limpieza de las aguas que discurren 
por los cauces, por el cauce eminentemente Río Palmira. Este es un esquema 
que presenta lo que se requiere. Una vez las aguas son tratadas, salen del 
hotel a petar y se conectan al San Juan en su báculo. 
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Ahí requerimos tres servidumbres. Son ahí están la longitud de cada uno de 
los predios. Es la línea que aparece aquí en fucsia. No sé si ahí se ve fucsia, 
sino y primero el colector sale hacia el oriente y después se dirige hacia el 
sur a conectarse con el. Salomón es un báculo donde es el punto de descarga 
de las aguas que están servidas. 

 

Aparece también una línea y naranjita hacia la mitad del recuadro, que antes 
era donde se pensaba llevar las aguas, pero requerían unas inversiones 
mucho más cuantiosas y un tema de aprovechamiento forestal que impedía 
el buen ejercicio del proyecto. Este es un esquema general de la planta de 
tratamiento. Es un proceso que se llama filtros coladores. El anterior, el 
anterior sistema de tratamiento se actualiza. 

Este, que es el que viene haciendo la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca, las veces con autoridad ambiental en varios municipios del 
Valle del Cauca, que inclusive ha contado con un acompañamiento de la 
Contraloría General de la República y unas veedurías a las cuales la sede se 
les invitó a que conocieran estos sistemas de tratamiento y pudieran tener 
de primera mano lo que corresponde a esta información. 
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Inicialmente en el modelo que se había contratado anteriormente, estaba 
planteado que se trabajara con 500 litros por segundo. Esta nuevo modelo 
incremen eso en un 50% y vamos a trabajar 750 litros por segundo. El total 
de lo que requiere la planta de tratamiento es un metro cúbico. Segundo, 
que es cuando llevemos las aguas servidas en una nueva fase tanto de San 
Juan Zamorano como del San Juan Virreinal, a conectar a los colectores que 
a la fe a la planta de tratamiento. 

 

Como les digo. Pues la tecnología utilizada son filtros perforadores. Un tema 
ya debidamente probado por la autoridad ambiental y aparece en las 
diferentes etapas que contempla el sistema de tratamiento de esta Petare 
urbana, desde el pretratamiento hasta la salida del agua tratada, que es 
paralela al Samo, al callejón Mata Arredondo, en la zona sur del lote que 
corresponde al petar. 

Adicionalmente en esta planta tratamiento con el tema del biogás habla ahora 
una cogeneración de energía, lo cual permite pues un manejo financiero y 
de operación que permite solventar parte de los gastos que se tienen en esta 
planta de tratamiento. Aquí aparece un esquema general de lo que es el 
trabajo que estamos ejecutando en el momento que se llama rescate 
arqueológico. 
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Los diferentes cuadrantes. Esto cuenta con la supervisión y acompañamiento 
del ICAN, el Instituto Colombiano de Antropología e Historia y que requirió 
pues un trabajo de campo muy exhaustivo. En este momento tenemos un 
equipo de trabajo de cuatro arqueólogos, nueve trabajadores de campo y 
equipo que se va a reforzar para llegar a cinco arqueólogos y 18 trabajadores 
de campo que, nos permita liberar prontamente del componente 
arqueológico el tema del hotel a petar el valor total estimado de la P son 255 
mil millones de pesos, de los cuales, grosso modo, la Municipalidad asumirá 
155 mil millones de pesos la autoridad ambiental, 100 mil millones de pesos. 

 

Y en el siguiente recuadro la financiación se muestra cómo se va a trabajar, 
pues nuestro Secretario de Hacienda les enuncio como sería el tema de la 
vigencia 20, 25 y 20 26. Aquí está el en esta diapositiva los 155 mil millones 
de pesos debidamente discriminados con los diferentes comporta 
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componentes de origen de los fondos.  

 

 

 

Entonces lo que tendríamos nosotros en total serían para la demolición de la 
plaza de mercado y las nuevas construcciones alcanzaría un total de 
35.430.000.000 de pesos y la planta de tratamiento los 228 mil millones de 
pesos aparecen pues cada uno de la vigencia 2025, lo que se requiere 
vigencias futuras que hemos solicitado para el año 2026 y 
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uno, recursos que tendríamos también de la Petare para el año 2027. Muchas 
gracias. 

 

DRA. GRACE VELEZ MILLAN - secretaria general municipio de 
Palmira:  

Gracias, Presidente. Saludo muy especial a todos los honorables concejales 
y a las personas que nos acompañan en el recinto. Bueno, en el marco de 
esas de la solicitud de esas vigencias futuras, se presentó también la 
prestación del servicio de mensajería. Esto teniendo en cuenta que, de 
acuerdo a lo enmarcado en el Decreto 13, la Secretaría General tiene a su 
cargo la función de la gestión Documental y Ventanilla Única, por lo cual se 
debe garantizar la prestación del servicio de mensajería con el fin de brindar 
esa posibilidad de que la comunicación interna y externa sea precisa y 
adecuada. 

 

Y también, pues dado el servicio de funcionamiento que se requiere por parte 
de la Administración, con el manejo de correspondencia que se envía a los 
juzgados a las diferentes entidades externas. También el correo masivo de 
los cobros de impuesto predial, entre otras actividades. El contrato, el 
convenio que nosotros tenemos actualmente con la empresa de servicios 
Postales Nacionales cuatro 72 es un convenio ínter administrativo que se 
termina ahora en el mes de octubre y necesitamos pues esas vigencias 
futuras, teniendo en cuenta que se presentó una ley garantías que nos da un 
plazo hasta el 8 de noviembre y la idea después poder garantizar la 
prestación de este servicio, que es fundamental pues para para la 
administración municipal en esa vigencia futuras, lo proyectamos hasta el 
2027 con la finalidad pues de evitar ese desgaste administrativo, porque 
como ya lo mencioné, es un servicio que vamos a necesitar sí o sí, que es 
fundamental para la administración y la idea es poder proyectarlo hasta que 
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se culmine el periodo de gobierno del alcalde Víctor . Entonces, básicamente 
está orientada frente a eso la necesidad de esas vigencias futuras. 

 

JORGE ELIECER CORRAL ARAMBURO – secretario jurídico:  

 

Gracias, Presidente, Muy buenos días para los honorables concejales que nos 
acompañan el día de hoy. El público en general, los funcionarios de la 
administración municipal que acompañan a los diferentes secretarios, le 
corresponde a la Secretaría Jurídica del Municipio dar la vialidad jurídica al 
proyecto. Acuerdo por el cual se autoriza al Alcalde municipal de Palmira para 
comprometer vigencias futuras ordinarias de gastos de funcionamiento e 
inversión para la vigencia fiscal 2026 - 2027 del municipio de Palmira. 

En ese orden de ideas, vamos a hablar pues, con relación a la descripción del 
proyecto de acuerdo, el cual versa sobre la autorización al Alcalde municipal 
para constituir vigencias futuras ordinarias del presupuesto por valor de 
105.828.000.000 de pesos, 734.193 $, de la siguiente manera 
43.489.295.082 $ para la vigencia 20, 26 y para la vigencia 20 27, la suma 
de 62.339.439.011 $. 

 

Así como concepto Prestación de servicios de apoyo a la gestión para la 
organización, Actualización, acompañamiento con fines de fortalecimiento 
institucional en la depuración, Reclamación de saldo a favor de la norma, 
Normalización de cartera, el pasivo pensional del sector educación del 
municipio de Palmira. 
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III. MARCO NORMATIVO 

El Artículo 91 de la Ley 136 de 1994 modificado por el artículo 29 de la Ley 
1551 de 2012, en su literal a) numeral 1, menciona como función del Alcalde, 
presentar los proyectos de Acuerdo que juzgue convenientes para la buena 
marcha del municipio, ello en concordancia con el artículo 315 de la 
constitución política que en su numeral 5 señala que es atribución del Alcalde 
presentar oportunamente al Concejo los proyectos de Acuerdo sobre planes 
y programas de desarrollo económico y social, obras públicas, presupuesto 
anual de rentas y gastos y los demás que estime conveniente para la buena 
marcha de la entidad. 

Del mismo modo, el artículo 345 consagra el principio de legalidad del gasto, 
al disponer que "no se podrá realizar inversión o gasto alguno que no se 
encuentre contemplado en el presupuesto de inversiones y gastos que no 
haya sido decretado por el Congreso, las Asambleas Departamentales o por 
lo Concejos Municipales". 

Sobre el principio de legalidad del gasto la Corte Constitucional1 precisó: 

"Uno de esos principios es el de legalidad, el cual, ha dicho la Corte, se 
constituye en uno de los fundamentos más importantes de las democracias 
constitucionales. 

"Según tal principio, corresponde al Congreso, como órgano de 
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representación plural, decretar y autorizar los gastos del Estado, pues ello se 
considera un mecanismo necesario de control al Ejecutivo y una expresión 
inevitable del principio democrático y de la forma republicana de gobierno 
(C.P art. 1). En el constitucionalismo colombiano, la legalidad del gasto opera 
en dos momentos diferenciados, pues en general las erogaciones no sólo 
deben ser previamente decretadas por la ley (C.P. art. 346) sino que, además 
deben ser apropiadas por la Ley de presupuesto (C.P. art. 345) para poder 
ser efectivamente realizadas. (Corte Constitucional, Sentencia C-685 de 
1996). 

Del contenido de los articulos 150-11, 345, 346 y 352 de la C.P., podría 
concluirse entonces, que ningún poder público, distinto al Congreso, estaría 
legítimamente habilitado para introducir modificaciones al presupuesto 
general de la Nación; ahora bien, si se tiene en cuenta que el mismo 
Constituyente le ordenó a dicha Corporación someterse a la Ley Orgánica de 
Presupuesto para el cumplimiento de esa función y, dada la categoria de ley 
que previó para el efecto, supeditar su actividad legislativa en la materia a 
su contenido, es claro que todo lo relacionado con los procedimientos a seguir 
para la programación, aprobación, modificación y  

 

ejecución de los presupuestos de la Nación, ha de estar regulado en su 
integridad por 

el respectivo estatuto orgánico". (Negrilla y subrayado fuera del texto). 

A su turno, el artículo 18 de la Ley 1551 de 2012 que modificó el artículo 32 
de la Ley 136 de 1994, señaló en su parágrafo 4 que al Concejo le 
corresponde decidir sobre la autorización al Alcalde para comprometer 
Vigencias Futuras. 

Por su parte, el artículo 23 del Estatuto Orgánico de Presupuesto Nacional, 
compilado mediante el Decreto Ley 111 de 1996, contempla: 

"... Articulo 23. La dirección general del presupuesto nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar la asunción de obligaciones, 
que afecten presupuestos de vigencias futuras, cuando su ejecución se inicie 
con presupuesto de la vigencia en curso y el objeto del compromiso se lleve 
a cabo en cada una de ellas. (...) 

Las entidades territoriales podrán adquirir esta clase de compromisos con la 
autorización previa del concejo municipal, asamblea departamental y los 
consejos territoriales indígenas, o quien haga sus veces, siempre que estén 
consignados en el plan de desarrollo respectivo y que sumados todos los 
compromisos que se pretendan adquirir por esta modalidad, no excedan su 
capacidad de endeudamiento...." (Resaltado propio) 

Seguidamente, el artículo 12 de la Ley 819 de 2003, contempló que en las 
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entidades territoriales, las autorizaciones para comprometer Vigencias 
Futuras Ordinarias serán impartidas por el Concejo respectivo, a iniciativa del 
gobierno local. 

"... Articulo 12. Vigencias futuras ordinarias para entidades territoriales. En 
las entidades territoriales, las autorizaciones para comprometer vigencias 
futuras serán impartidas por la asamblea o concejo respectivo, a iniciativa 
del gobierno local, previa aprobación por el Confis territorial o el órgano que 
haga sus veces. 

Se podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de 
vigencias futuras cuando su ejecución se inicie con presupuesto de la vigencia 
en curso y el objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas 
siempre y cuando se cumpla que: 

a) El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y las condiciones de las 
mismas consulte las metas plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo de 
que trata el artículo 1° de esta ley;  

 

b) Como mínimo, de las vigencias futuras que se soliciten se deberá contar 
con apropiación del quince por ciento (15%) en la vigencia fiscal en la que 
estas sean autorizadas; 

c) Cuando se trate de proyectos que conlleven inversión nacional deberá 
obtenerse el concepto previo y favorable del Departamento Nacional de 
Planeación. 

La corporación de elección popular se abstendrá de otorgar la autorización si 
los proyectos objeto de la vigencia futura no están consignados en el Plan de 
Desarrollo respectivo y si sumados todos los compromisos que se pretendan 
adquirir por esta modalidad y sus costos futuros de mantenimiento y/o 
administración, se excede su capacidad de endeudamiento. 

La autorización por parte del Confis para comprometer presupuesto con 
cargo a vigencias futuras no podrá superar el respectivo periodo de gobierno. 
Se exceptuan los proyectos de gastos de inversión en aquellos casos en que 
el Consejo de Gobierno previamente los declare de importancia estratégica. 

En las entidades territoriales, queda prohibida la aprobación de cualquier 
vigencia futura, en el último año de gobierno del respectivo alcalde o 
gobernador, excepto la celebración de operaciones conexas de crédito 
público..." (Resaltado propio) 

De otra parte, el artículo 109 del Acuerdo No. 046 de 2022 "Por el cual se 
actualiza el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Municipio de Palmira, de 
sus Entidades Descentralizadas y se dictan otras disposiciones", consagro: 

"...ARTÍCULO 109. AUTORIZACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS. Entiéndase por 
Vigencias Futuras, aquella extensión del periodo fiscal que permite ejecutar 
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un proyecto sobrepasando el principio de anualidad contemplado en el 
estatuto orgánico de presupuesto, garantizando tanto al ordenador del gasto 
como al contratista o tercero la existencia en el tiempo de una partida en el 
presupuesto de gastos o apropiaciones que permita ejecutar el pago de los 
compromisos durante los años en que transcurre la ejecución de la obra o 
proyecto; es decir se desarrolle el objeto del compromiso hasta el recibo a 
satisfacción de la misma. Se precisa que la autorización para comprometer 
vigencias futuras es una operación de gasto, no de ingreso. 

El Concejo Municipal, a iniciativa del Alcalde y previa aprobación del Consejo 
Municipal de Política Económica y Fiscal - COMFIS, autorizará la asunción de 
obligaciones, que afecten presupuestos de vigencias futuras, en 
concordancia con la ley 819 de 2003, ley 1483 de 2011 y sus normas 
reglamentarias, y aquellas que la modifiquen, complementen o sustituyan...." 
(Resaltado propio) 

 

 

Así mismo, el artículo 110 ibidem, dispuso: 

"...ARTÍCULO 110: VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS. El Concejo Municipal 
podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de 
vigencias futuras ordinarias previa autorización del COMFIS, cuando su 
ejecución se inicie con presupuesto de la vigencia en curso y el objeto del 
compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas siempre y cuando se cumpla 
que: 

a) Monto Máximo. El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y las 
condiciones de las mismas deben cumplir con las metas plurianuales del 
Marco Fiscal de Mediano Plazo del Municipio y del Plan Plurianual de 
Inversiones. 

Apropiación Minima. Como mínimo, de las vigencias futuras que se soliciten 
se deberá contar con apropiación del quince por ciento (15%) en la vigencia 
fiscal en la que éstas sean autorizadas. 

c) Concepto Previo. Si se trata de proyectos de inversión nacional o 
departamental deberán contar con el concepto previo y favorable de la oficina 
de planeación nacional o territorial según sean el caso. 

d) Plazo Máximo. La autorización por parte del Concejo Municipal para 
comprometer presupuesto con cargo a vigencias futuras ordinarias no podrá 
superar el respectivo periodo de gobierno; se exceptuan del plazo máximo, 
los proyectos de inversión en aquellos casos en que el Consejo de Gobierno, 
previamente los declare de importancia estratégica. El plazo de ejecución de 
cualquier vigencia futura aprobada debe ser igual al plazo de ejecución del 
proyecto o gasto objeto de la misma. 
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e) Concordancia con el Plan de Desarrollo y Viabilidad Financiera. El Concejo 
Municipal se abstendrá de otorgar la autorización si los proyectos de inversión 
objeto de las vigencias futuras no están consignados ni articulados a una 
meta del Plan de Desarrollo Municipal ni registrados en el Banco de Proyectos 
de Inversión; y si sumados todos los compromisos que se pretendan adquirir 
por esta modalidad y sus costos futuros de mantenimiento y/o 
administración, excede su capacidad de endeudamiento, de forma que se 
garantice la sujeción del Municipio a la disciplina fiscal, en los términos del 
capítulo II de la Ley 819 de 2003. 

Para las vigencias futuras ordinarias de funcionamiento no aplica este literal, 
por no estar consignados los gastos de funcionamiento en el Plan de 
Desarrollo Municipal ni en el Plan Operativo Anual de Inversiones POAI. 
(Concordancia: Ley 819 de 2003, art. 12)..." 

 

 

 

De lo expuesto, se puede colegir sin dubitación alguna, que la figura jurídica 
del compromiso de vigencias presupuestales futuras no se encuentra 
prohibida por la Constitución ni por la Ley, y está expresamente regulada por 
la Ley Orgánica de Presupuesto y la Ley 819 de 2003, esto es, para proyectos 
cuya ejecución se inicien con el presupuesto de la vigencia en curso. 

Con base en lo expuesto, el presente proyecto de Acuerdo se radica por parte 
del Alcalde de Palmira en el Concejo de la ciudad para su discusión y 
aprobación. 

IV. ANÁLISIS DE LA PROPUESTA DE ACUERDO 

La iniciativa va dirigida a que se autorice al Alcalde Municipal de Palmira para 
comprometer constituir Vigencias Futuras Ordinarias del presupuesto por 
valor CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS 
($105.828.734.193) MCTE; de la siguiente manera: 

· CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHENTA Y DOS PESOS 
($43.489.295.082) MACTE, para la vigencia 2026. 

• SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO ONCE PESOS 
($62.339.439.111) MCTE, para la vigencia 2027. De acuerdo al siguiente 
detalle: 
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V. CONCEPTO DE VIABILIDAD JURÍDICA 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, y una vez analizadas las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, esta 
Secretaría Jurídica no encuentra objeción alguna a la viabilidad jurídica del 
presente Proyecto de Acuerdo, mediante el cual se autoriza al alcalde 
municipal de Palmira para comprometer unas vigencias Futuras Ordinarias 
de gastos de funcionamiento e inversión para la vigencia fiscal 2026 y 2027 
del municipio de Palmira. 

Lo señalado en la medida que, la iniciativa se encuentra debidamente 
sustentada en el marco normativo vigente, conforme a lo previsto en los 
artículos 313 (numeral 5o) y 345 de la Constitución Politica; el Decreto 111 
de 1996 (Estatuto Orgánico del Presupuesto); la Ley 136 de 1994, modificada 
por la Ley 1551 de 2012; la Ley 819 de 2003 sobre responsabilidad fiscal; y 
los artículos 109 y 110 del Acuerdo Municipal No. 046 de 2022, que regulan 
expresamente las vigencias futuras ordinarias en el ámbito local y que 
respaldan la competencia del Concejo Municipal para conocer y aprobar este 
tipo de iniciativas, presentadas por el Alcalde Municipal en ejercicio de su 
iniciativa normativa. 
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Es menester manifestar que el presente concepto de viabilidad se imparte, 
en el sentido de ceñirse estrictamente al pronunciamiento normativo y 
jurisprudencial, por lo tanto, el contenido técnico y cifras o valores 
establecidos en la exposición de motivos del proyecto de acuerdo es 
competencia y responsabilidad de la dependencia de origen, en este caso, la 
Secretaría de Hacienda. 

En consecuencia, esta dependencia emite concepto jurídico favorable para 
que el proyecto continúe su trámite ante el Honorable Concejo Municipal de 
Palmira. 

 

 

Eso es toda señora Presidente. 

 

LA PRESIDENTA: Algún concejal va a ser el uso de la palabra. Tiene el uso 
de la palabra el honorable concejal  Granada, ponente Este importante 
proyecto de acuerdo. 

 

H.C. JOHN FREIMAN GRANADA: Gracias, Presidenta. Buenos días a 
usted. A la mesa directiva, a los concejales, a los secretarios de despacho 
que nos acompañan, secretaria maria Figueroa Vélez, que ya con nosotros 
aquí ya tres décadas, al secretario de Planeación, Jesús David Perdomo, 
igualmente a Diego Fernando de la Paz, a Jorge Corral, quienes nos 
acompañan en su momento en el hemiciclo y que nos siguen a entonces por 
el voley de las redes sociales del Concejo Municipal, esencialmente 
presidentes, concejales y administración. 

Pero digamos que esta es una pieza Futuras importantes para el desarrollo, 
funcionamiento, inversión del municipio de Palmira en algunos proyectos que 
creo que son necesarios, importantes, trascendentales, estratégicos y 
esencialmente verificando la lista que se revisa dentro de la Ley 819 del 2003, 
esencialmente el 2003. En su artículo diez y el Acuerdo municipal que existe 
sobre el tema de vigencia futuras. 

 

Pero digamos que normativamente cumple con cada uno diferentes 
requisitos dentro de lo que ya es el propósito de cada una. Las diferentes 
vigencias futuras. Digamos que aquí hay unas muy importantes y hay una 
muy puntual que sí quisiera para, en aras de tener claridad, transparencia y 
que hacia el futuro, igualmente los concejales sepamos cuál es el rumbo que 
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va a tomar. 

 

Si quisiéramos hablar de de una a una está el tema, lo que tiene que ver con 
la prestación de servicio de la de los saldos del PEC. Esencialmente aquí me 
imagino que es contratar el personal para que desarrolle todo lo que tenga 
que ver con recuperación de lo que tiene que ver con los fondos del Fondo 
pensional del Ministerio y el sector educativo, lo que tiene que ver con el 
servicio mensajería, pues eso es para garantizar el servicio de la mensajería 
durante los próximos tres años, que igualmente creo que es importante. 

 

Secretaría de Hacienda y Administración, que se empieza a tramitar lo que 
es el programa Alimentación y lo que tiene que ver con transporte escolar, 
para que igualmente se empiece a hacer todo el proceso contractual, para 
que una vez ingresen los jóvenes el próximo año calendario educativo, pero 
no tengamos contratiempos. Creo que también hay que empezar a moler lo 
que tiene que ver con el PAE y el transporte escolar por el sector educativo, 
en lo que tiene que ver con Catastro, pues este es el guía para términos 
prácticos y palabras concretas. 

 

Aquí estamos hablando de que la continuación de la prestación de servicio 
en dentro del municipio de Palmira, lo que tiene que ver con la demolición 
de las galerías, en este punto va a tener un poquito. Estamos hablando de 
5000 y pico millones de pesos. Aquí hay unos recursos que creo que vale por 
la gobernación del Valle del Cauca esencialmente, y unos recursos que el 
municipio indiscutiblemente va a adoptar para mejorar lo que es la 
infraestructura de las galerías en nuestra ciudad. 

Los predios son del municipio esencialmente, o sea que no tenemos ningún 
tipo de contratiempos con Ah, creo que sí hay una facultades también para 
comprar dos. Si la memoria no me falla y me recuerda, ya está ese trámite y 
quisiera corroborarlo de que ya está ese trámite de la adquisición de esos 
predios para realizar el proyecto de galerías y que esencialmente quisiera 
preguntarle al Secretario de Planeación si ya tenemos las fichas, la 
numeración de las fichas emerge de cada uno de esos diferentes propósitos 
y el último tiene que ver con el tema de la petar. 

 

Esencialmente en el tema de la petar, pues digamos que es el el proyecto 
cumbre. Este propósito tiene que ver con los recursos que se van a utilizar 
por valor de 237 mil millones de pesos, que tienen que ver con la Petar, 
donde el municipio de Palmira va a colocar 155 mil millones de pesos, El resto 
lo coloca CVC, esencialmente y dentro de los 155 mil millones de pesos hay 
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unos recursos de un crédito que se hizo en la vigencia pasada y unos saldos 
que allí por valor 19 mil millones de pesos. 

 

Dos uno recursos que hay de la cuenta cinco que es el cano Arrendamiento 
por la infraestructura en materia de alcantarillado, que unos recursos que 
están allí y tres unos recursos que se tendrán que complementar, que creo 
que están por valor de 49 mil millones de pesos para completar los 155 mil 
millones. Lo que entiendo y lo que con la información que veo aquí es que 
se va a hacer un convenio con CVC, se van a trasladar los recursos a la CBS 
y posteriormente hay un recurso que aquí qué haría que ya se está 
contemplando, pero quedaría faltando para contemplar y es tramitar antes 
de terminar este periodo un empréstito para complementar este valor. 

¿Por qué lo menciono? Para que después, cuando llegue ese proyecto de 
acuerdo, porque tendrá que llegar aquí, tendrá que hacer curso por acá. 
¿Pero los concejales no vamos a salir con el cuento, que eso para qué es? Si 
es que es para complementar. Está vigencia futura, ordinaria, esencialmente 
que se está haciendo y que ese proyecto de acuerdo, pues que llegue al 
Concejo Municipal, pues casi va a ser una renta pin hora con la cuenta sus 
cinco. 

 

El mismo recurso que se obtiene el canon de arrendamiento, porque es el 
mismo recurso el que va a servir para amortiguar lo que se va a hacer con el 
tema de el empréstito en un futuro. Entonces quisiera tener esa información 
clara, concreta, concisa Eugenia Figueroa Vélez frente a los planteamientos 
que les estoy haciendo. De resto, no tengo ningún tipo de inquietud o 
sugerencia, porque dentro del bosquejo de la exposición de motivos, pues 
quedó muy claro el tema de colectores, donde ya hay unos colectores que 
están planteados, están terminados dentro de lo que existió y lo que se hizo 
con la anterior firma y que ya no necesita recursos necesarios para eso, pero 
que la actualizació con el nuevo pues ya una cifra de 237 mil millones de 
pesos para lo que tiene que ver con la construcción de la PETAR y el resto 
de colectores que faltarían, que son muy poquitos para llegar y terminar y 
cumplir. El municipio de Palmira esencialmente es eso. Doctora María Eugenia 
Tort, Jesús David Perdomo, doctor Diego, Fernando y Alcalde encargado a 
partir del día jueves. 

 

Esencialmente era eso, tener la claridad para posteriormente solicitar cierre 
estudio del proyecto. Acuerdo. Una vez ustedes me oriente la claridad frente 
a los tres temas, gracias. 
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LA PRESIDENTA: Tiene el uso de la palabra. El secretario es David 
Perdomo. 

 

Dr. JESÚS DAVID PERDOMO – secretario de planeación 

 

Buenos días nuevamente para todos. Efectivamente, en lo que respecta a la 
Secretaría de Planeación, los el proyecto Construcción del Sistema de 
Tratamiento de Aguas residuales domésticas y no domésticas en la zona 
urbana del municipio de Palmira, que es con el que ha sido bautizado El 
proyecto de la PETAR. Ha sido asignado el código 25 Triple 005 en el Banco 
de Proyectos del municipio de Palmira. 

En lo que respecta al proyecto de las galerías construcción del complejo 
Galerías para preservar la cultura y la seguridad alimentaria del municipio de 
Palmira, le fue asignado el código 25 Triple 006 en el Banco de Proyectos de 
Inversión del municipio de Palmira, proyectos creados y registrados antes de 
la erradicación del proyecto de acuerdo, que pretende suscribir las licencias 
futuras para el desarrollo del municipio. 

 

Efectivamente, como usted lo menciona, señor Concejal, los 5 mil millones 
de pesos del proyecto de las galerías corresponden al 100% de los recursos 
de la gobernación a través de una ordenanza departamental. Si me permite 
un segundo, le voy a compartir el número de la ordenanza departamental de 
la Gobernación del Valle del Cauca, Ordenanza número seis 97 del 18 de julio 
del 2025, específicamente en el artículo primero se autoriza a la señora 
Gobernadora del Departamento del Valle del Cauca para asumir compromisos 
de vigencias futuras ordinarias para la administración central en las vigencias, 
montos, descripción y dependencia que a continuación se detalla en el 
artículo primero. 

En el literal primero se encuentra con Templado lo relacionado con el 
proyecto de galerías del municipio de Palmira denominado Incremento de la 
cantidad de espacio público accesible integral y ambientalmente aportante 
en los municipios del departamento del Valle del Cauca, financiados con 
recursos del crédito para la vigencia 20 25. Corresponde a 5.314.796.940 $ 
y para la vigencia Twenty twenty seis 30.000.117.182,663 $ para un valor 
total de 35.000.431.979,603 $. 

Eso en lo relacionado con la Secretaría de Planeación y los dos proyectos que 
certifica la Secretaría de Planeación para las licencias futuras. 

 

LA PRESIDENTA: Tiene el uso de la palabra. La doctora María Eugenia 
Figueroa Vélez. 
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Dra. MARIA EUGENIA FIGUEROA VELEZ- secretaria de hacienda: 
Concejal Freiman, así como usted lo explico así es.  

 

Bueno, lo que tiene que ver con la la petar el flujo. Para trasladar los recursos 
a la CBS se hizo pues teniendo en cuenta primero obviamente la proyección 
de cada uno de los años en que vamos a recibir los recursos del 
arrendamiento y que se vencen en el año 2033, es que solamente vamos a 
recibir diez meses. 

En esa época toda esa proyección se tuvo en cuenta para poder realizar el 
flujo que se va como se va a traer a los recursos. Es por eso que en esa 
vigencia, como usted bien lo dijo, se trasladan 81.775.448.469, que 
corresponde a lo que tenemos, a lo que tenemos y lo que vamos a recibir en 
la vigencia fiscal de lo de las cuentas cinco al saldo que teníamos del crédito 
que ya habíamos cancelado y que habíamos realizado para la anterior un 
contrato de la Petit y de los cuales teníamos un saldo. 

 

De ahí 19.310.697.y tenemos uno rendimientos de 1.000.000.000 de pesos 
de esta misma, de lo de la misma, a pesar que eso. Por eso este este valor 
de los 81 mil millones de trasladarse prácticamente casi al final de la vigencia 
para completar lo que corresponde e que vamos a tener la audiencia que 
entra mes a mes. 

Es por eso que en el año 2026 trasladamos los 10 mil millones que 
recibiríamos también de los 55 y también se realizará parte central. Hará 
parte del del crédito en bueno en el 2026 no vamos a trasladar crédito, 
solamente haríamos lo de las cuentas. Cinco. En el 2027 ya vamos a trasladar 
casi que al final de de la vigencia lo que tiene que vendríamos, porque 
tuvimos que analizar cómo es que vamos a pagar el crédito y obviamente si 
lo empezamos a pagar en el 20 27, en el no podríamos trasladar todo lo 
correspondiente a lo que generaría las 55 porque nos tocaría empezar a 
pagar el crédito. 

 

Y la idea es que el crédito se empiece a pagar el año 2028. Es por eso que a 
finales de la vigencia 20 27 se trasladaría lo que haría falta con el crédito que 
solo como usted digo, 49.9775 millones . Así e teniendo en cuenta que el 
crédito se va a realizar, no va a haber año de gracias de antemano. 

 

De inmediato empezaría a pagar capital, porque ese es un recurso como 
símbolo. Digo ahora porque ese recurso no es para otra cosa sino para la 
petar  y para nada. Entonces el interés es cancelarlo dentro del periodo que 
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tenemos, que es hasta el año 2033. Y de una vez, con lo que tiene que ver 
con el pago de capital, se va a trabajar con planeación y con los bancos, 
porque este es un proyecto de sostenibilidad y eso nos da una tasa bien 
bajita para este, para esta clase de créditos como lo tuvimos con lo de los 
120 mil millones, el último desembolso salió con una tasa menor, los cuales 
nos dio un muy significativo en intereses de 5 mil millones de pesos. E 
también aprovechó el micrófono para darle respuesta al concejal Juan Carlos. 
Él ayer me hizo dos preguntas que dije que hoy se las iba a responder y una 
de ellas es cómo estaba la deuda del municipio, De la deuda del municipio 
tenemos por ICLD de tenemos comprometido en ese 185.620.483.344 que 
son los que pagan con ICLD, incluido los 120.000 que es entonces ahí está 
todo y con la sobretasa a la seguridad tenemos 12.610667.684  un total de 
138.231.085.428 al 31 de agosto. 

Eso es lo que tenemos de deuda pública. Ya el próximo año ya empezaremos 
con la otra deuda. Quedaría de los 40 y pico, casi los 50 mil millones de 
pesos, pero que van con lo de la cuentas cinco. Pues para tener en cuenta 
este este acto, pero por el momento solo 198.231.428 de los cuales los 100 
de los 120.000 estuvo con el DTF 1.5 y ya el resto del desembolso se hizo 
con planeación. 

El trabajo de que es para sostener proyectos sostenibles y el ya la interés es 
de 0.9 de más nueve ese no nueve, entonces ya ahí ya mermó los intereses 
y eso pues nos favorece mucho y así mismo sería el trabajo que se va a hacer 
con la petar, porque es un proyecto sostenible, los cuales el banco nos puede 
dar una muy buena tasa a para para este caso también se me hizo otra 
pregunta ayer que era cual cuántos proyectos teníamos de vigencia futuras? 

Todas son ordinarias, tenemos el 005 que era el de vigilancia, el 007 que el 
de aseo, que van hasta la vigencia 2026-2027, el de aseo igual manera va 
para 2026-207 y el 015, que fueron los proyectos de remodelación y 
acondicionamiento mobiliario mejoramiento del edificio de El CAM, el bulevar 
del Parque Olímpico, el bulevar de Ciudad del Campo. 

 

Sí. Entonces el Deportivo de Tablones. Adecuación y mantenimiento de los 
Centros de Desarrollo Infantil Hermes Tenorio Ma clón en el corregimiento El 
Bolos en Villena, en el barrio Loreto. Nuevo Amanecer, El Barrio Sembrador, 
Jardín Alegría Le Corregimiento de Roso y Mundo de Ilusiones de la 
Carbonera. Centro de Bienestar Animal y Cibercultura e intervención de zonas 
verdes e individuos arbóreos en la zona rural y urbana del municipio de 
Palmira. 

Formulación de la política pública de protección y bienestar animal del 
municipio de Palmira. Soporte técnico. Realización y mantenimiento del 
software de La Palma. Hubiese. Operación del sistema de bicicletas públicas 

mailto:concejopalmira@palmira.gov.co


ACTA DE SESION PLENARIA EXTRAORDINARIA 328 

  

 

 

 

 

 

Calle 30 Cara 29 Esquina CAMP. Segundo Piso Tels.: 2709544-2709551 Palmira (Valle del Cauca), Colombia 
www.concejopalmira.gov.co e–mail: concejopalmira@palmira.gov.co 

FORMATO: INFORME FINAL 
 

FECHA DE APLICACIÓN: CÓDIGO: VERSIÓN: 
Página 36 de 41 

 

 

9FORMATO: ACTA DE SESIÓN  

FECHA DE APLICACIÓN: 
02-07-2016 

CÓDIGO: 
FO.028.03.01 

VERSIÓN: 
01 

Página 36 de 41 

ELABORADO POR: 

Secretaría General 
REVISADO POR: Secretaría 
General 

APROBADO POR: 

presidente del Honorable 
Concejo Municipal de 
Palmira. 

 

de Palmira, Palmira y ampliación del. La capacidad operativa para la atención 
de los servicios de justicia y garantía del derecho de Palmira. Salud de las 
lesiones. Todos van solo hasta la vigencia 20 26 y están contemplados dentro 
del Plan de Desarrollo. 

O sea que lo nuevo afecta más allá ni el periodo del alcalde y están el próximo 
año. Entre este año y el próximo se ejecutan todos estos proyectos y el que 
actualmente estamos presentando acá al Concejo para estudio, eso serían 
solo los que tenemos actualmente. El doctor Diego Fernando Loma solicita la 
palabra y el contrato. 

 

TOMA LA PRESIDENCIA H.C. GUSTAVO DIAZ GOMEZ:  

 

EL PRESIDENTE: Muchas por la mente asumo la presidencia. Gracias 
doctora María Eugenia, le damos el uso de la palabra al doctor Diego 
Fernando Saavedra. 

 

Dr. DIEGO FERNANDO SAAVEDRA Paz – Secretaria de 
Infraestructura  

Gracias Presidente. Solamente para hacer claridad que en el contrato con 
suscrito con la cual se ha SP no es un contrato arrendamiento, sino los 
recursos que paga, es uso y goce de la infraestructura. El usufructo. 

 

EL PRESIDENTE: Muchas gracias. Ingeniero Diego Fernando Saavedra y 
Administración Municipal. Alguno de los concejales desea tomar el uso de la 
palabra concejal, Presidente Tiene el uso de la palabra concejal Ponente 
Granada. 

 

H.C. JOHN FREIMAN GRANADA: Gracias, señor Presidente. Gracias, 
Presidente. Aquí estoy leyendo un documento que me hacen llegar al aquí, a 
mi casa y a mi correo y tiene que ver con el convenio que se hizo con la 
Gobernación del Valle del Cauca especialmente el tema de la galerías. 

 

Aquí hay dos componentes el primero, el aporte del departamento del Valle 
del Cauca, que está por valor de 35 mil millones de pesos y el aporte el 
ejecutor, o sea el municipio de Palmira por valor de 1.347.000.000 de pesos. 
La pregunta es estos recursos de 35 mil millones de pesos son los que está 
colocando la gobernación del Valle del Cauca y esto va dentro de un convenio 
y administrativo. 
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Me imagino y llevado dentro de un convenio administrativo. Así los recursos 
lo coloca la Gobernación del Valle del Cauca. Estos recursos no salen del 
municipio, no los coloca el municipio. Entonces aquí sí quiero que me aclaren 
el tema de la vigencia futura, pues porque no son recursos del municipio, son 
recursos del departamento. Dentro de esto sí hay que colocar los 1.347 que 
está hablando el convenio, o sea los recursos, van a llegar aquí pero no son 
de acá. 

La renta no es de acá, no son ingresos corriente de asociación, no son de 
SGP. O sea que en este componente si quisiera tener un poquito de claridad, 
porque casi siempre pues se aprueba, son los recursos que son de, bueno, 
la vigencia futura de los recursos que son del municipio. Así quisiera tener la 
claridad frente a eso, porque es que los recursos no son del municipio de 
Palmira, me los trasladan por un convenio y tengo que ejecutar ese convenio. 

Pertenecen a ese convenio, no son recursos míos, no son recursos nuestros. 
Entonces ahí sí quisiera que me diera la claridad sobre el tema de la vigencia 
futura ordinaria, porque pertenecen aun convenio, los 1.347 si se si saldría 
de nosotros y serían esos los que creo yo que tendrían que ir a soportar ese 
convenio si tendrían que irse como vigencia futura, ordinaria. 

 

Si quisiera tener la claridad frente a ese punto, únicamente creo que el resto 
está completamente clarito como el agua. Gracias. 

 

EL PRESIDENTE: le damos el uso de la palabra a la doctora. Perdón doctora 
María Eugenia, le damos uso de la palabra en el uso de palabra de concejales 
al Concejal Juan Carlos Valencia. 

 

H.C. JUAN CARLOS VALENCIA: Muchas gracias señor Presidente. Doctora 
al integrarme el dato de el endeudamiento del municipio de Palmira al 31 de 
agosto. Me dices que el municipio tiene una deuda de 198 mil millones de 
pesos. La pregunta mía es referente con la vigencia futuras. Vigencia 2026-
2027. Usted tiene la proyección al terminar el 31 de diciembre del 2027. ¿La 
administración que proyección de deuda tendría el municipio de Palmira a 
esa fecha? 

 

Muchas gracias. 

 

TOMA LA PRESIDENCIA H.C. CATALINA ISAZA  

 

LA PRESIDENTA: Con gusto  concejal tiene el uso de la palabra, tiene el 
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uso de la palabra. La doctora María Eugenia Figueroa Vélez para que 
responda al interrogante de los concejales. 

 

Dra. MARIA EUGENIA FIGUEROA VELEZ- secretaria de hacienda 

bueno Primero el interrogante del concejal Yo Raymond. Bueno, la vigencia 
futura es el compromiso que nosotros tenemos del presupuesto de una 
vigencia la otra, de acuerdo a cómo se vaya a ejecutar el proyecto. La 
Gobernación no desembolsa el recurso a nosotros, por lo tanto, nosotros lo 
estamos trayendo también en el otro proyecto, donde lo estamos adicionando 
lo que corresponde a la vigencia 20 25 y en el presupuesto que vamos a 
presentar al Concejo ya vienen lo presupuestado el resto de la plata que 
corresponde a la vigencia 20 26. La Administración va a contratar el contrato, 
lo hace la Administración como la Administración hace el contrato, lo empieza 
a ejecutar en este año con los 5 mil millones de pesos y y el contrato no lo 
vamos a poder contratar este año 5000 y al otro año 30.000, sino que el 
contrato vale 35 mil millones de pesos, que es lo que se va hacer. El contrato. 
Entonces en ese vigencia ejecutamos 5.000 y en el próximo año los 30.000. 
Entonces es por eso que tenemos que traer la vigencia futura, la vigencia 
futura no dice que sean recursos solamente del municipio, porque también 
podemos, digamos, cuando traemos lo que corresponde a ver alimentación 
escolar, hay una parte que la nación no lo da, lo manda a nosotros, lo traslada 
y también es una resolución que haya y nos manda la plata. 

O sea, no tiene que ser ni con írsele de sino, o sea, simplemente tiene que 
ver la ejecución del proyecto que va más allá del periodo, de la anualidad, 
del presupuesto. O sea que vamos a coger dos vigencias para ejecutar un 
proyecto que vale 35 mil millones, de los cuales este año vamos a ejecutar 
5000 y el próximo año 30.000 vale 35.000 La obra es lo que es la parte que 
vamos a desarrollar. 

Es por eso que venimos aquí a la vigencias futuras, porque no lo vamos a 
desarrollar todo este año y lo parte este año y parte el próximo. O sea, si el 
Curicó aclarar alguna otra cosa, espero que le quede claro, no le queda muy 
claro, pero se lo podemos seguir explicando porque no lo entiende. 

Sí. También quiero hacer un momentico que fue presidenta y concejal. Pues 
yo le hago llegar la proyección a al concejal Juan Carlos porque no tengo 
acá, no lo traje para mirar, pero si claro, ya la tenemos, porque igual otros 
tenemos un marco fiscal que va a diez años, en otro le podemos dar el dato. 
Cuánto terminaríamos en diciembre. 

 

LA PRESIDENTA: Tiene el uso de la palabra? El doctor Jesús David 
Perdomo. 
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Dr. JESÚS DAVID PERDOMO – secretario de planeación:  

 

Bueno, muchas presidenta, para complementar la respuesta de mi 
compañera María Eugenia, digamos que para poder celebrar las vigencias 
futuras tenemos dos elementos importantes. Una de ellas y la más 
importante es la ejecución del proyecto, no del recurso, sino del proyecto. En 
vigencias, según sea la naturaleza del mismo. Él pudo haber nacido para una 
sola vigencia o para dos, en este caso para poder autorizar la ejecución de 
ese proyecto en dos vigencias distintas, se requiere la autorización del 
Concejo para que para que este se pueda llevar a cabo. 

Y lo segundo son los gastos e inversiones de esas vigencias fiscales futuras 
que para el caso del municipio, pues por supuesto las autoriza únicamente el 
Concejo Municipal. En el caso en el que la Gobernación gira recursos al 
municipio para su ejecución, esa financiación ya tiene una presupuestal 
establecida en el departamento, pero no tiene una fuente presupuestal 
establecida en el municipio. 

Por esa razón se requiere la ordenanza, el convenio ínter administrativo, el 
ingreso de los recursos y la contabilización de los mismos en las arcas del 
municipio. Para este caso puntual se requiere la autorización de las vigencias 
futuras, pues a la necesidad de que el municipio tenga la posibilidad de 
comprometer los recursos que va ejecutar a través de un contrato 
administrativo con un contrato administrativo, no con un contrato a quien 
sea quien vaya a ejecutar estos recursos, sean propios o sean ajenos, para 
ejecutar el proyecto que requiere la financiación de la vigencia futura. 

Entonces, esos dos elementos son importantes tenerlos en cuenta. La 
creación del proyecto 25 Triple 006, que es para el caso de las galerías y el 
otro el compromiso de la partida presupuestal que hoy ya fue causado en el 
departamento, pero que requiere ser casas en el municipio porque va a 
ingresar a las arcas de nuestra, de nuestro ente territorial. 

Gracias Presidente. 

 

LA PRESIDENTA: Con gusto el secretario tiene el uso de la palabra, el 
honorable Concejal John Freiman Granada, ponente este importante 
proyecto. 

 

 

H.C. JOHN FREIMAN GRANADA: Gracias Presidente. Con toda decisión 
había salido también una edición este año, otra en el otro, pero bueno, nos 
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vamos a la ordinaria. Hay ningún problema. Sí. Doctora María Eugenia 
Figueroa, le pido el favor que me regalo el marco fiscal de mediano plazo, 
esencialmente para mirar cómo queda las finanzas del municipio con estas 
vigencias, pero especialmente con lo que se plantea, que sería el excedente 
de los 49 mil millones de pesos que se pagaría con la cuenta sub cinco. 

Esencialmente, dentro de esto hay que plantear algo muy claro y muy 
concreto y muy conciso la gran mayoría de esta vivencia futura no es parte 
de de endeudamiento el municipio de Palmira, eso hay que dejarlo claro, no 
endeudar el municipio de Palmira, la vigencia futura ordinaria, excepto lo que 
se complemente en el año 2027 cuando llegue ese proyecto. 

En ese momento que para ese momento el monto que hoy menciona la 
doctora Maruja de 198 mil millones de pesos, ha tenido que reducirse 
significativamente y estaríamos el número menor para ese evento. De resto, 
no veo ningún tipo de otro inconveniente. Este proyecto, de acuerdo por 
parte, es del servidor que la Mesa Directiva me ha designado para ser 
ponente. 

Doy cierre, estudio y presentaré ponencia positiva para darle trámite en 
comisión de Presupuesto y posteriormente la decisión que tome la comisión 
para el trámite en plenaria. Muchas gracias, Presidenta. 

 

LA PRESIDENTA: ¿Algún concejal va a hacer uso de la palabra? 

Siguiente punto del orden del día. 
 
LA SECRETARIA :  Lectura de comunicaciones.             
 
LA PRESIDENTA:  Comunicaciones. 
 
LA SECRETARIA :  No hay Comunicación Presidente. 
 
LA PRESIDENTA:  Siguiente punto del orden del día Secretaria 
 
LA SECRETARIA: proposiciones. 
 
LA PRESIDENTA:  ¿hay proposiciones?  
 
LA SECRETARIA :  No hay Presidente 
 
LA PRESIDENTA:  Siguiente punto del orden del día 
 
LA SECRETARIA :  Varios. 
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LA PRESIDENTA ¿algún concejal desea el uso de la palabra?  
 
LA PRESIDENTA:  Siendo las 10:46 A.M., se levanta la sesión del día hoy y 
se cita para mañana a las 9:00 A. M.  
 
Muchas gracias y bendiciones para todos. 
 
 
Se deja Constancia que la presente Acta fue elaborada de conformidad con 
lo preceptuado y dando cumplimiento a lo consagrado en el Numeral 1°, del 
Artículo 26 de la Ley 136 de 1.994, modificado por el artículo 16 de la Ley 
1551 de 2.012 “De las sesiones de los Concejos y sus Comisiones 
permanentes, El Secretario de la Corporación levantará actas que 
contendrán una relación sucinta de los temas debatidos, de las personas que 
hayan intervenido, de los mensajes leídos, las proposiciones presentadas, 
las comisiones designadas, resultado de la votación y las decisiones 
adoptadas”. Su contenido total y literal, se encuentra consignado en el 
respectivo audio de la sesión de la fecha. 
 
En constancia se firma en Palmira. 
 

 
 

 

 

CATALINA ISAZA VALENCIA    GUSTAVO DIAZ GOMEZ 
Presidente   Primera Vicepresidente 

  

 
 

 
ANDRES FERNANDO CUERVO OREJUELA  DRA. LEIDY PADILLA RUIZ 
Segundo Vicepresidente  Secretaria General del Concejo 

ORIGINAL FIRMADO 

mailto:concejopalmira@palmira.gov.co

